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VISTO:

La Resolución N° 1727/2014 que aprueba el contrato de locación de
servicios profesional independiente entre esta Universidad y el Lie. Aldo Merlino
D.N.I. 18204419.

Y CONSIDERANDO:
Que a fojas 38 la directora de la Maestría en Teoría Psicoanalítica

Lacaniana, la Dra. Mariana Gómez, informa las fechas de prestación de
servicios;

Que corresponde rescindir la contratación con dicho profesional por el
periodo restante;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Rescindir al día 1 de Noviembre de 2014, el contrato de locación
de servicios profesional independiente suscripto con el Lie. Aldo Merlino D.N.I.
18204419 que fuera aprobado por R.D. N° 1727/2014.

Articulo 2°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese y pase a Oficina de
Contratos.-
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